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Mminíslracion p r o w j i 
\ Gobierno civil 

lie la provintia de León 
Servicio provincia! de Ganadería 

C I R C U L A R N U M E R O 113 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de Carbunco s intomático en el gana
do existente en el t é rmino munic ipa l 
de Carrocera, en cumplimiento de lo 
Prevenido en el ar t ículo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se vdeclara oficialmen-

dicha enfermedad. 
Los animales atacados se encuén-

tran en el pueblo de Benllera, del 
•^ntamiento de Carrocera. 

señalándose como zona sospecho-
L todo el Ayuntamiento de Carroce-
ra'como zona infecta el pueblo y 
^ P o de Benllera, Ayuntamiento 

Urrocera y zona de inmuniza-
J> todo el Ayuntamiento de Carfo-

¿tñ 1116(11(188 "unitarias que han si-
^ optadas son las reglamentarias. 

_ as que deben p0nerse en prác^ 

lo ¿y» Consignadas en el capí tu-

E^ootias VÍgente R e g i m e n t ó de 

T ^ ' 3 de Agosto de 1944. 
El Gobernador civil 

C I R C U L A R N U M E R O 114 
« 

Habiéndose presentado la epizootia 
de mal rojo, en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipal de 
Luyego, e n cumplimiento d e lo 
prevenido en el" a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamentode Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 

del 3 de Octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Tabuyo del Monte, Ayunta
miento de Luyego. -

Seña lándose como zona sospecho-
todo el Ayuntamiento de Luyego; 
como zona infecta el pueblo expresa
do de Tabuyo del Monte y zona de 
i n m u n i z a c i ó n todo el t é r m i n o muni 
cipal de Luyego. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

.León , 3 de Agosto de 1944. 
2711 El Gobernador civil, 

C I R C U L A R N U M 116. 

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y g 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la f i e b r e 
aftosa en el t é r m i n o munic ipa l de 

Fresno de la Vega, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
15 de Febrero de 1944. 

Lo que se publica en-este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 7 de Agosto de 1944. 
2728 El Gobernador civil. 

Antonio Martínez Cattdneo 

_• •-• • • ..y ^ . • o o :V" •;• . '• 

C I R C U L A R N U M . 117 

En cumplimiento del a r t í ce lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida 1 a fiebre 
afsosa en el t é r m i n o municipal de 
Cebrones del Río, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
24 de A b r i l de 1944. 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial para general conocimiento^ 

León, 7 de Agosto de 1944. 
2727 El GobernadoT civil, 

C I R C U L A R N U M . 118 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de carbunco bac t í r id i ano en el 
ganado existente en el t é r m i n o m u 
nicipal de Izagre, en cumplimiento 
de lo prevenido en eFar t ícu lo 12 qtel 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho 
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sa, infecta y de i n m u n i z a c i ó n , v e l 
Ayuntamiento de Izagre. -

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica las consignadas en el capí tu
lo X V I I del vigente reglamento de 
Epizootias. 

León, 7 de Agosto de 1944. 
2726 - El Gobierno civil. 

que durante el mentado plazo pue
dan formularse reclamaciones con
tra el mismo. 

Vi l lamar t ín de Don Sancho, a 7 
de Agosto de 1944.—El Alcalde, Mar
celino Ampudia , 2736 

AdiaiBístricíói raiclpai 
; I 

Confeccionado el Repartimientos 
General de Utilidades para 1944, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico , | 
en la Secretaría municipal , por es- ¡ 
pac ió de quince d í a s , en cuyo 
plazo y durante los tres d ías si-j 
guientes, pod rán formularse í t c l a m a -
ciones, basadas en hechos concretos, •• 
precisos y determinados, a c o m p a ñ a 
das de las pruebaspara la debida jus- | 
t ificación y debidamente reintegradas 
sin cuyos requisitos, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

CastroContrigo 2746 
Castrotierra 2701 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Designados que fueron los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1944, 
se hallan las Jistas de manifiesto al 
púb l ico en la Secretar ía municipal , 
por el plazo de siete día«, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Comi lón , a 5 de Agosto de 1944. — 
E l Alcalde, S. Carrete. 2744 

* Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía d e l Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
diente al pasado ejercicio de 1943, 
de Presupuesto y D e p o s i t a r í a , 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones quecrean pertinentes, 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes, 

Trabadelo, a 7 de Agosto de 1944.— 
ElAIcalde,D. Fe rnándezBe l lo , 2735 

Mminisíracíon de InstKia 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

-Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 3 del mes actual, la opor
tuna propuesta de hab i l i t ac ión de 
crédi to , para atender al pago in
aplazable de obligaciones para las-
cuales no h a b í a cons ignac ión en el 
presupuesto actual, por medio de 
superáv i t del ejercicio actual, por 
medio de . superáv i t del ejercicio an
terior, queda de manifiesto en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábi les , el 
oportuno expediente, al objetó de 

Juzgado de primera instancia 
de La Vecilla 

Don Julio Prieto Zapico, accidental 
Juez de primera instancia de la 
vi l la y su partido de La Vecilla. 
Hago saber: Que este Juzgado so

breseyó los expedientes de Responsa
bilidades Polí t icas, tramitados en el 
mismo contra los inculpados que se 
d i rán y por consiguiente é s t o s - h a n 
recobrado la libre disposic ión de 
sus bienes. 

Severiano Léón González, vecino 
de Robledo. 

Angel Vacas Argüello, idem de 
Santa Lucía . 

Ana María Melón, idem de Pola 
de Cordón . 

Eladia Alonso Barrera, vecina de 
Pola de Cordón . ' 

Máximo Láiz Martínez, vecino de 
Santa Luc ía , 

Eut imia Alonso Herrero, ídem de 
Pola de Gordón. 

José Martínez Alonso, vecftio de 
La Valcueva. 

Pó l ica rpo Melón Segurao, idem de 
Rodiezmo, 

Saturnino F e r n á n d e z Barrial , 
idem de Santa Lucía . 
4 Manuel ValleDíez, ídem de Robles. 

Alfredó Rey Arias, idem de Pere-
dil la . • 

Cesáreo Fidalgo García, 
Félix Casado Pérez. 
Francisco Láiz Fernández 
Bar to lomé González Martínez ve 

cinos de Santa Lucía . 
José Puello Suárez, ídem de Huer-

gas de Gordón. 
Manuel Ordóñez García, idem riP 

La V i d . 
Rogelio Arias Suárez, idem de 

Hlterhas de Gordón. 
Severiano-Isidoro Fernández, idem 

de Santa Lucía . -
Dionisio Morán Gutiérrez, idem 

de Pobladura. 
Justo Sieira García, ídem de Vell-

Ha. 
Ezequiel Marcos Martínez, idem 

de Santa Lucía , 
Bonifacio Bayón González, idem 

de canta Lucía . 
David Fe rnández Diez, idem de 

La Ercina. 
Flora Alcalde Núñez, idem de Vi-

l lasimpliz, 
. Raimundo Viñuela Suárez, idem 
de Rabanal de Fenar. 

Esteban González Diez, ídem de 
Rabanal de Fenar. 

Aqui l ino Lanero, ideni de Orza-
naga. 

Francisco de Orta Guillamón, 
ídem de Vi l lamanín . 

Hermenegildo Fernández Gutié
rrez, idem de Vil lamanín, 

Celedonio Presa Gutiérrez, idem 
de Ventosilla, 

Felipe Morán Colín, idem de Ra
banal. 

Ensebio González Castro, idem de 
Solana, 

Florencio García Alonso, ídem de 
Robledo de Valcueva. 

Amador Gutiérrez Ramos, idem de 
Vega de Gordón. 

Angel Calzón Fernández, ídem de 
Santa Lucía . 

Manuel Suárez Pérez, idem de La 
Cueta. 

María Getino Diez, idem La Mata 
de Curueño . , 

Eradlo Viñuela Gutiérrez, ídem 
Villanueva, 

Alejandro de Varo Fernández 
idem de Vegaquemada. . U m é t 

Matías de Cabo Liébana, 

I 

Vozmediano. 
Marcelino Rodríguez Puente 

de Matallena. , .e¿\ü0 
Victoriano Tascón Suarez, 

de Sopeña de Gules. Ariwtt-
Maximiliano Gutiérrez Koai 0 

idem de CorreciHas. 



s Alvarez Gutié^^ez, vecino de 
f;ras de Cordón. ^ 

Mariano Anas Barrios, ídem de 
fiados. 

Emilio Diez García, Idem de Buiza. 
Ramir0 Diez González, idem de 

^ Mata de Curueño . 
Francisco Bayón González, idem 

de Ambasaguas. 
\nilo Llanera Rodríguez, idem de 

pardese vilv 
Eloy Llanera Rodríguez, idem de 

'Pardesevil. 
Guadalupe García F e r n á n d e z , 

idem de Barrio de Curueño . 
Remedios Rodríguez Sierra, ídem 

de Barrió de Curueño . 
Marta-Elisa Bayón Gut ié r rez , idem 

deArabasaguas. 
Concepción Arias Gabela, idem 

de Peredilla. 
María Raigada Alonso, idem de 

Peredilla. / 
Eusebia Valverde Carbayo, idem 

de Santa Lucía. 
Araceli Chimeno Valverde, idem 

de Santa Lucí-a. 
Francisco Tascón Robles y Julia 

i'Tascón Tascón, idem%de Vil lalféide. 
Lucía Madarro Palacio^ ídem de 

Busdongo. , -
Margarita Fe rnández A T v a r e z , 

idem de Ñocedo de C o r d ó n , 
Alanasio Martín Par ís , idem 'de 

Pardavé. 
Laudelino García González, idem 

<ie Villalféide. 
Victorino Arias Rabanal, idem de 

La Robla. 
Jerónimo Cordón Suárez,"idem de 

Sarnas de Alba. 
Inocencio García Acebedo, idem 

da Roñar. 
Ramiro Diez Diez, idem de Vílla-

sinipliz. 
Santiago Perreras Balbuena, y 

^logio Rodríguez Medina, idem de 
rVeneros. > 

Manuel Moran Gutiérrez, idem de 
^bladura. ' • c 

lsid0ro Fierro Pozueco, idem de 
A t a l u d a . 
Ju l ián Viñuela Alvarez, ídem de 
Rabanal. • , 

^stituto Ibán Vega. Esteban Rue-
L.0stllla y Domingo Bobis Suá^ 

j ' 1 ^ de Llanos de Alba. 

f O n g o M0terO Gai:CÍa' idem de 

Bodî H10 Arias Castañón, idem de mo. 

Glicerio Diez Alvarez, idem de 
Valdepiéla^o.. 

Heriberto de Varo Miranda; idem 
de Palazuelo. 

Bernardo Echevar r í a Peuilla,idem 
de La Robla. 

Eut imio García Rodríguez, idem 
de Devesa. 

Antonio Arias Gabela, idem de 
Peredilla. 

David Viñuela García, idem de La 
Valcueva. 

Pedro Limacero Rueda, idem de 
Llanos. 

Manuel García García, idem de 
La Robla. 

Faustino Reigada Perrero, idem 
de Peredilla de Cordón . 

Angel ""Rodríguez Gordo, idem de 
Llanos de Alba. 

Horacio Méndez Forreras, idem 
de Boñar . . 

Arsenio González Castro, ídem de 
Candanedo de Fenar. 

Cánd ido Rodríguez García-, idem 
de Boñar . 

Laudelino Caballero Diez, idem 
de La Valcueva. 

Herminia García Tascón , ídem de 
Santa Luc ía . 

Juan Mecía Mart ínez , idem de 
Vega de C o r d ó n . 

ETeuterio Rodríguez Rodr íguez , 
idem de Santa Luc ía . 

Torcueto González A l a r o z , j d e m 
de Vegacervera. 

Eduardo Gutiérrez Diez y Fran-
cisco González Canseco, ídem de 
Matallana". 
^""Marcelino Asensio García , idem 
de Beberino. * . 

Venancio Gut iér rezGut iér rez , idem 
de Llombera. 
- Esther González Alvarez, í d e m de 
Robledo de Fenar. 

Arsenio G a r c í a - T a s c ó n , P e d r o 
Canseco Tascón , Carlos González 
González y Pablo Tascón Tascón , 
idem de Villalféide. 

Florentino Rodríguez G a r c í a , 
idem de Santa Luc ía . 

Silyino Valverde Alonso, idem de 
Pola de Cordón . 

Manuel Alvarez González, Engra
cia Viñuela González y María Suá-
rez García, idem de Robledo de Fe
nar. 

José Rodríguez Suárez , ídem de 
Llanos de Álba. 

Lorenzo F e r n á n d e z S a h a g ú n , i d e m 
de Orzonaga. 

Jesús López García, idem de La 
Acisa. 

José María Fanjul Cimadevilla, 
idem de Busdongo. 

Carlos García Robles, idem de La 
Robla. 

A n g e l e s Rodríguez Rodr íguez , 
idem de Rodiezmo. 

Justo Prieto García, ídem de La 
Robla. 

Lorenzo Alonso Robles, idem de 
Grandoso. 

R o m á n Alonso Robles, idem de 
Veneros. 

Bruno Marcos Iglesias, idem de 
Red i puertas. 

José Villalobos Egido, idem de 
La Robla. 

Daniel Fierro Velasco, idem de 
Fontedo. 

J e r ó n i m o García Diez, idem de 
Orzonaga.j 

Antonio San Pedro, í dem <|e Ma
tallana. 

Lino García Fe rnández , ídem de 
Redipuertas. 

Tedoro García Alvarez, ideni de 
La Vid'; 

Arsenio Alonso Cas tañón , idem 
de Rodiezmo. 

Josefa Suárez Moreda, idem de 
Ventosilla. 

Melchor López García , idem de 
La Ercina. 

Felipe Forreras Escanciano, idsm 
de La Ercina. 

Gerardo Cordón Gutiérrez, ídem 
de Nocedo de Cordón . 

María Andrea González, ídem de 
Golpejar. 

Leandro Rojo González, idem de 
Ambasaguas. > 

José Herrero Collantes, idem de 
Busdongo. 
Herminio Robles Gutiérrez, idem de 
Pola de Cordón . 

Luz y Felicitas Alonso Cas táñón , 
idem de Rodiezmo. 

Felipe González Lanza, idem de 
Valle. 

Estefanía Castro Cas tañón, idem 
de Solana; 

Vidal Alonso Valladares, idem de 
La Ercina. • v 

Aníba l Santos F e r n á n d e z y Victo
riano García Muñiz, ídem de Orza-
na. 

Gabino Mart ínez Alvarez, idem de 
Barrio de Curueño . 

Alfredo García Costilla, idem de 
Llanos de Alba. 

1 



Isidro García . Costilla, idem de 
Idem. 

Rafael García Suárez, ídem de 
Olleros de Alba. 

Elíseo Vega Suárez, ídem de Sorrí-
bos de Alba. 

Celestino González T a s c ó n , id.em 
de Víllalfeíde. 

Cesar Diez González; ídem de Bru-
gos de Fenar. 

Gumersindo González Gutiérrez, 
Idem de Brugos de Fenar. 

José López López, ídem de Pala-
zuelo de Boñar . 

Santiago Tascón Robles, ídem de 
Robles de La Valcueva. 

Marcelino Castro González, ídem 
de Solana de Fenar. 

Feliciano Alvarez F e r n á n d e z , 
ídem de Santa Lucía . 

Manuel Suárez González, ídem de 
Olleros de Alba. 

E l o p G a r c í a i ídem de Santa Lucía . 
Pedro Viñuela Blanco, ídem de 

Serrilla. 
Luis García García, idem de Co-

r rec í l las . 
Tr in i ta r io Martínez García, idem 

de Robles. 
Victoriano Alonso R o d r í g u e z , 

idem de Sobrepeña. 
Alad íno Oricheta Pascual, ^idem 

de Orzonago. 
Víctor Gutiérrez González, í dem 

de Orzonaga. 
Isidoro Tascón González, ídem de 

Víllalfeide. 
Eloy Gutiérrez Diez, idem de Or ' 

zonaga. 
Generoso González Gutiérrez, ídem 

de Víllalfeide, 
Pedro González Castro, idem de 

Vegacervera. 
Baltasar Suárez González, ídem de 

La Valcueva. 
Cecilio Escanc í ano Muñiz, idem 

de San Pedro de Foñca l l ada , 
Ulp íano Rodriguez del Blanco, 

Idem de San Pedro, 
Leonardo Prada Caballero, í^iem 

de San Adr ián del Valle. 
Vicente Cienfuegos Lár íó , ídem de 

F o n t ú n . 
^ D ímas González Morán , ídem de 

Nocedo, ; 
Eudosia García, ídem de Cerecedo. 
B e r n a r d í n o Diez García, ídem de 

Cerulkda. 
Pedro García Diez, idem de Orzo-

naga- • 
Josefa Rodríguez Somedo, ídem de 

Vegas de Cordón . 

José Diez Suárez, idem de La Val-
cueva. 

Concepción González G a r c í a , 
ídem de Robles. 

Angel García González, ídem de 
Matallana. 

Domingo Caballero Diez, ídem de 
La yalcueva. 

Restituto Herrero Bosque, ídem de 
Pola de Cordón . 

Cipriano Martínez Diez, idem de 
idem. . , 

Bernardo Cas tañón García, Pauli
no Reyero García y Herminio García 
González, idem de Santa Lucía . 

Eleuterio Rodríguez Fernandez 
y Gerardo Ferraras Tascón , idem de 
La Ercina. N 

Pablo Fernandez Alvarez , í dem 
de Boñar . 

P lác ido García Sánchez , ídem de 
La Devesa. 

Feliciano Giménez Fernandez, 
idem fie Busdongo. . 
. Emi l iano Fernandez Miranda, 
idem de Canseco, 

Angel Gutiérrez Gómez y Francis
co San Mart ín Colín, ídem de La 
Robla. 

Benito Castañón Gutiérrez, í dem 
de Rodíezmo. 

Federico Viñuela Gutiérrez, ídem 
de Vi l l amanín , 

Gregorio González Bayón, idem de 
Millaró. \ 

Rafael Cañón Labrador, ídem de 
Santa Lucía , 

F lo r íno del Río González, ídem de 
San Pedro de Foncayada. , 

Eugenio Castro Blanco, ídem de 
Ambasaguas de Curueño . 

Saturnino García González, idem 
de Llamazares. 

Benigno Martínez Rodríguez, Au
relio Cañón González y Andrés Ro
dríguez Martínez, ídem de Casares. 

Alfredo Fe rnández Gutíérrez, ídem 
de Redípuér tas . 

Manuel Martínez Alvarez, Pol ícar -
po Campoamor Diez y ,Lorenzo Mar
tínez Alvarez, ídem de Sonta Lucía , 

José Diez Alvarez, i d . de La V i d . 
Fidel Pozuelo Gómez y María Mar

tínez García, ídem de Santa Lucra. 
Julio Diez Olmo, idem de Ciñera 

de Cordón . 
Amador Ortega Sánchez . ídem de 

Vega de Cordón . 
Ezequíel Getino Getino. ídeni de 

Otero de Curueño . 
Ramiro F e r n á n d e z García, ídem 

de Ciñera. » 

Noé Alvarez Alvarez, ídem decí 
ñera . 

J u l i á n Alcalde Núñez, ídem de V 
l l a m a n í n . 

Luciano, Rodríguez Qrdás, idem 
de Llanos de Alba. 

Emi l i o García González, idem de 
Víllalfeíde 

Arsenio Gutiérrez García, ídem de 
Pola de Cordón , 

Adolfo Huerta Alonso, ídem de 
Vi l la r del Huerto. 

R a m ó n Huerta Domínguez, idem 
de La V i d . 

Felipe Fierros Gutiérrez, ídem de 
Canseco. 

Agustín de la Fuente Rabanal, 
idem de Santa Lucía . 

Laureano Gutiérrez Blanco, ídem 
de La Robla. ' 

Josefa González Sabugal, idem de 
Pola de Cordón . 

Eustaquio García Garba]al, idem 
de Vega de Cordón. 
• Herminio Fernández Compadre, 

ídem de Aríntero, 
Celestino Castañón Gutiérrez ídem 

de Rodíezmo. 
losé Mayo Escudero, idem de Po

la de Cordón . 
Pr imi t ivo Vi l la Sánchez, idem de 

Oceja, • 
Antonio Martínez García, idem de 

L'ombera. 
T o m á s García Alvarez, ídem de 

Boñar . 
Teodoro del Valle, ídem de Avia

dos. . 
A m a d o r González Fernández, 

ídem de Coladíl la. 
Ambrosio González Fernández, 

idem de Coladilla. ,, 
Pedro Antonio Gutiérrez Gutié

rrez, idem de Brugos. 
Eladio González Cordón, id^m de 

Puente de Alba. ' 
Orac ío Mayo Alvarez, ídem de 

La Robla. , . . 
Justo San Segundo Puebla, ídem 

de Rodíezmo, , 
Manuel Suárez Arias, ídem de 

Buiza. ., I 
María Luisa Bayón y Valle, ídem 

de Busdongp. . . . i 
Fidenciano Ruiz García, ídem de 

La Ercina. j Pn 
Delfino Arias Arias, idem de ^ 

la de Cordón , . , M 
T o m á s Gutiérrez Alonso, ídem w 

Ceras de Cordón . ^ L iQ 
J u l i á n Cuadrado PerteagudQ. 

idem de La Ercina. ,, ra 
Laureano Suárez González, 

deBusdongo. ' i . „. h 
Daniel Casado Verdejo, ídem 

Orzonaga. ^gral 
' Lo que se anuncia para % ^ 
conocimiento. , ^ u - -

La Vecilla, 31 de Julio de 1 ^ . 
Julio P r í e t o . - E l Secretario, ^ 
no Velasco. 

Imprenta de la Diputación 


